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MUNICIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO

SECRETARÍA DE OBRAs PÚ8LICAs

CONTRATO OE OBRA PÚ8LICA
No. MCq.SOP.AFEF.lNV.015.005.2018
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UNITARIOS Y POR TIEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBRARAN POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN OUERÉTARO, REPRESENTAOO EN ESTE
ACTO POR JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, EN SU CARACTER OE PRESIOENTE MUNICIPAL, L.A.
CRUZ NAYELI MONRROY AGUIRRE, SINDICO MUNICIPAL, CON LA PARTICIPACIÓN DE LIC. DANIEL
LÓPEZ cAsTILLo, EN SU CARÁCTER oE SECREÍARIO DE AYUNTAMIENTO; ING. ISIDRO MAR RUBIO, EN
SU CARACTER DE SECRETRO DE OBRAS PÚBLICA§; Y LIC. JULIAN MART|NEZ ORTíZ, EN SU CARACTER
DE SECRETARIO OE FINANZAS, A QUIENES EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATANTE"
Y POR LA OTRA REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR JUVENTINO PABLO RAMIREZ MUÑOZ, A OUIEN
EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARA "LA CONTRATISTA" Y A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE
LES DENOMINARA COMO 'LAS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y
CLAUSULAS.

OECLARACIONES

l: DECLARA "EL MUNICIPIO"

A. ES PARTE INTEGRANTE DEL ESTADO DE AUERÉTARO, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL
ART|CULO 5 OE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO.

B. CUENTA CON PERSONALIDAD JUR|DICA Y PATRIMONIO PROPIO, SEGÚN LO ESTABLECEN LOS
ARTÍCULOS 1 15 FRACCIÓN II DE LA CONSTITUCIÓN POLíTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS
MEXICANOS; 35 DE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO DE QUERETARO: 3 OE LA LEY
ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO Y 25 FRACCIÓN I DEL CÓDIGO CIVIL
VIGENTE PARA EL ESTADO DE OUERETARO.

C. JOSÉ ALEJANDRO OCHOA VALENCIA, SE ENCUENTRA PLENAMENTE FACULTADO PARA
CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO EN NOMBRE Y POR ACUERDO DEL H. AYUNTAMIENTO, DE
ACUERDO CON EL ACTA DE SESIÓN EXTRAORDINARIA OE CABILDO NO, OO3 CON FECHA OEL 07
DE OCTUBRE DE 2015 Y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO ORGANICO
MUNICIPAL OEL ESTADO OE OUERÉTARO, PUBLICADO EN LA "SOMBRA DE ARTEAGA' EN FECHA
PRIMERO DE ABRIL DEL AÑO DOS MIL DIECISEIS; LIC. DANIEL LÓPEZ CASTILLO Y L.A. CRUZ
NAYELI MONRROY AGUIRRE, SUSCRIBEN ESTE INSTRUMENTO CONFORME A LO DISPUESTO
POR EL ARTICULO 47, FRACCION V, DEL MENCIONADO ORDENAMIENTO LEGAL, ING. ISIDRO
MAR RUBIO, PARTICIPA EN LA CELEBRACIÓN DEL CONTRATO POR SER EL EJECUTOR Y EL
ADMINISTRAOOR OE OBRA PÚBLICA Y LIC. JULIAN MARTíNEZ ORT¡Z, LO SUSCRIBEN EN LO
OISPUESTO POR EL ARTICULO 48, FRACCION XV DEL ORDENAMIENTO LEGAL INVOCADO,

D. QUIENES SUSCRIBEN ESTE CONTRATO ESTAN FACULTADOS PARA ELLO, DE CONFORMIDAD
POR LO DISPUESTO EN LOS ART|CULO 3, 3.I FRACCIÓN VIII Y 34 DE LA LEY ORGANICA
MUNICIPAL DEL ESTADO DE OUERETARO,

E. TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN PLAZA HEROES DE LA REVOLUCIÓN NO. 1 COL.
CENTRO, C.P,76270 COLÓN, ORO,, MISMO QUE SEÑALA PARA LOS FINES Y EFECTOS LEGALES
DE ESTE CONTRATO.

F. CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTIBUYENTES DE NÚMERO MCQ85O1O.IBPA.

G. LAS EROGACIONES OUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO PARA LA EJECUCIÓN DE LA
OBRA CONSTRUCCIÓN DE ARCOTECHO EN LA TELESECUNDARIA EN LA LOCALIDAD OEL
BLANCO SE CUBRIRÁN CON RECURSOS FONDO DE APOYO PARA EL FORTALECIMIENTO DE
LAS ENTIDADES FEOERATIVAS (AFEF) 20I8.

H. QUE LA INVITACIÓN A LA PRESENTE LICITACIÓN LA REALIZÓ EL MUNICIPIO DE COLÓN.
QUERETARO, POR MEOIO OE LA MODALIDAD INVITACIÓN A CUANDO MENOS TRES PERSONAS
NO, SOP.AFEF,INV,OO5,2O18, CON FECHA 21 DE FEBRERO DE 2018,
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SECREÍARíA DE oBRAs PúBLtcas

coNTRATo DE oBRA PúBLtcA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.015.0O5.2018

A. SER PERSoNA FISICA coN cAPAcIDAo JURIDICA PARA CELEBRAR EL PRESENTE coNTRATo Y
CON ELLO ADQUIRIR DERECHOS Y OBLIGACIONES, DEDICADA PREPONDERANTEMENTE AL
GIRO OE VIALIDADES.

B. TENER COMO REGISTRO FEOERAL OE CONTRIBUYENTES RAMJ66O,I25RG5, SIGNADO POR LA
SEcRETARiA DE HActENDA y cRÉDrro púBLrco.

c. oUE SE ENCUENTRA INSCRITo EN EL PADRÓN DE CoNTRATISTAS QUE LLEVA LA SECRETARÍA
DE LA coNTRALoRfA, coN NÚMERo DE REGISTRo 2 O 3; DENTRo DE LA CLASIFICACIÓN
coRRESpoNDtENTE DE DtcHo pADRóN TTENE LA ESpEctALtDAD so2 pAtLERtA.

D. euE CUENTA coN LA cApActDAD F|NANC|ERA, TÉcNtcA PARA EJECUTAR DE tvtANERA
INMED|ATA LA oBRA MATERIA DE ESTE coNTRATo, EN Los rÉRMtNos Aeui AcoRDADos

E. QUE ES coNocEDoR oE LAS DISPoSICIoNES ESTABLECIDAS EN LA LEY DE oBRA PÚBLIoA
DEL ESTADo DE QUERÉTARo, cÓo|Go URBANo DEL ESTAoo DE QUERÉTARo, Y oEMAS
otspostctoNEs LEGALES ApLtcABLES EN LA REALtzActóN. EJEcuctóN y ENTREGA oE LA
oBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE coNTRATo,

F. QUE CONOCE Y HA INSPECCIONAOO DEBIDAMENTE LOS INMUEBLES EN LOS OUE SE
EJECUTARA LA oBRA A EFEcTo DE coNSIoERAR ToDoS LoS FACToRES QUE INTERVIENEN
EN SU EJECUCIÓN, PoR Lo QUE No TIENE INCoNVENIENTE ALGUNo EN EJECUTAR LA OBRA
PÚBLICA PARA LA QUE SE LE CoNTRATA.

G. oUE PARA EFECToS DEL PRESENTE coNTRATo SEÑALA COMO SU DOMICILIO EL UBICADO EN
ALFREDO V. BONFIL No. 47, EL PALMAR, CADEREYTA DE MONTES, QRo., C.P. 76540 Y NÚMERO
DE fELÉFoNo 441 -101-3434

H. EXPUESTO LO ANTERIOR, LAS PARTES CELEBRAN EL PRESENTE CONTRATO, REGULADOS
poR Los oRDENAMTENToS A euE sE REFTERE LA DECLARACTóN MANTFESTADA poR .LA

coNTRATtsrA' EN EL tNctso (E), AJUSTANDoSE A LAS stcurENtes cLÁusuLns:

cLAÚSULAS

PR|MERA. oBJETo DEL coNTRATo LA oBRA coNstsrE EN LA REALtzACtóN DE ToDos Los
TRABAJoS NEcESARtos pARA LA EJEcuctóN DE LA MtsMA: "co¡lsrnucctót¡ DE ARcorEcHo EN LA
TELESECUNDARIA EN LA LOCALIDAD DEL BLANCO". EN LA LOCALIDAD DE EL BLANCO, MUNICIPIO OE

coLóN, ouERÉTARo. 'LA coNTRATtsrA' sE oBLtcA A REAL|ZAR Los TRABAJoS HASTA su rorAL
TERMTNACTóN, APEGANDoSE A Los pRocRAMAS AUToRtzADos, pRESUpuESTos, pRoyECTos

PLANoS Y ESPECIFICACIoNES GENERALES Y PARTICULARES. ASf COMO A LAS NORMAS DE

CoNSTRUCCIÓN VIGENTES EN EL LUGAR DoNDE DEBAN REALIZARSE MISMOS QUE SE TIENE POR

REPRoDUoIDoS coMo PARTE INTEGRANTE DE ESTA cLAUSULA.

SEGUNDA. MoNTo oEL coNTRATo SERA PoR LA CANTIDAD DE $ 988,494.30 (NOVECIENTOS OCHENTA
y ocHo MrL cuATRocrENTos NoVENTA y cuATRo pEsos 3o/roo M.N.), MAs § 1s8,'rsg.og (crENTo
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r. LA ADJUDTCACTóN AL PRESENTE coNTRATo sE LLEVo A cABo MEDTANTE EL AcrA DE FALLo
CON FECHA DE 01 DE MARZO DE 2018, CON FUNDAMENTO EN LO OISPUESTO EN LOS
ARTICULoS 30 FRACCIÓN II Y 35 DE LA LEY oE oBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE QUERÉTARo,

ll: DECLARA "LA CONTRATISTA":
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SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONfRATO DE OBRA PÚBIICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.015.0O5.2018

CINCUENTA Y OCHO MIL CIENTO CINCUENTA Y NUEVE PESOS O9/1OO M.N.), CORRESPONDIENTE AL
16% DEL iVA., HACTENDO UN TOTAL DE $ 1',146,653.39 (UN M|LLÓN CTENTO CUARENTA Y SEIS MIL
SEISCIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS 39/1OO M.N.) DE ACUERDO AL PRESUPUESTO PRESENTADO
EN SU RESPECTIVA PROPUESTA. 'LA CONTRATISTA' SE OBLIGA A DESTINAR LA CANTIDAD DE DINERO
ACORDADA UNICA Y EXCLUSIVAMENTE EN LA OBRA PÚBLICA MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, DE

CONFORMIDAO CON LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS Y PRESUPUESTARIAS QUE SE AGREGAN AL
PRESENTE CONTRATO, QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL MISMO,

SEGUNDA BIS.ESTA CANTIDAD PODRA SER REBASADA CON PREVIO CONVENIO ENTRE PARTES,
SIEMPRE Y CUANDO NO EXCEDA EL TECHO FINANCIERO, POR LO QUE SI "LA CONTRATISTA" REALIZA
TRABAJOS POR MAYOR VALOR DE LO INDICADO, INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAO EN

OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR

PAGO ALGUNO POR ELLO.

TERCERA. PLAZO DE EJECUCIÓN. 'LA CONTRATISÍA" SE OBLIGA A CUMPLIR LOS TRABAJOS OBJETO
OE ESTE CONTRATO EN UN PLAZO MAXIMO DE 90 DÍAS NATURALES, COMPRENOIDO EN LOS
PERIODOS DEL 02 DE MARZO DE 2018 AL I5 OE MAYO DE 2018 PARA TERMINAR TRABAJOS DE OBRA
COMPRENOIENOO EL ACTA DE ENTREGA DE LOS TRABAJOS Y DEL,I5 DE MAYO DE 2OI8 AL 30 DE
MAYO DE 2OI8 PARA REALIZAR LOS TRAMITES ADMINISTRATIVOS Y FINIQUITOS, DE CONFORMIDAD

CON EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN OUE SE ADJUNTA AL PRESENTE INSTRUMENTO.

CUARTA. HONORARIOS EXTRAORDINARIOS EN CASO DE NO TERMINAR LA OBRA EN EL PLAZO
SEÑALAOO POR CAUSAS IMPUTABLES A "LA CONTRATISTA", ESTE SE OBLIGA A CUBRIR LOS
HONORARIOS EXTRAORDINARIOS QUE POR TAL MOTIVO SE EROGUEN, ACEPTANDO QUE TAL
IMPORTE SE DEDUZCA DE LAS ESTIMACIONES A PAGARSELE.

QUINTA. DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS "LA CONTRATANTE" SE
OBLIGARA A PONER A DISPOSICIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL O LOS INMUEBLES EN QUE DEBAN

LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS MATERIA DE ESTE CONTRATO, ASI COMO LOS DICTAMENES,
PERMISOS Y DEMÁS AUTORIZACIONES QUE SEAN RESPONSABILIDAO DE'LA CONTRATANTE" Y QUE
SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIÓN, TALES COMO PERMISOS, LICENCIAS, MANIFESTACIONES DE
IMPACTO AMBIENTAL, ENTRE OTRAS.

SEXTA. AMPLIACIÓT{ DE PLAZO; EN LOS CASOS FORTUITOS O DE FUERZA MAYOR, QUE IMPIDAN A
.LA CONTRATISTA" CUMPLIR CON EL PROGRAMA, SOLICITARA OPORTUNAMENTE ANTES DEL
TERMINo DE coNTRATo Y PoR ESCRITo LA PRÓRRoGA oUE CONSIDERE NECESARIA, EXPRESANDo
LOS MOTIVOS EN QUE SE APOYA SU SOLICITUD, "LA CONTRATANTE" RESOLVERA EN UN PLAZO NO
MAYOR DE 1O DIAS NATURALES SOBRE LA JUSTIFICACIÓN Y PROCEDENCIA OE LA PRÓRROGA Y EN

SU CASO, CONCEDERA LA QUE HAYA SOLICITADO "LA CONTRATISTA" O LA QUE ESTIME

CONVENIENTE, HACIENDOSE LAS MODIFICACIONES CORRESPONOIENTES AL PROGRAMA,

SÉPTIMA. PRÓRROGAS; SI SE PRESENTAREN CAUSAS QUE IMPIDAN LA TERMINACIÓN DE LoS
TRABAJOS DENTRO DE LOS PLAZOS ESTIPULADOS, QUE FUERAN IMPUTABLES A'LA CONTRATISTA",
ESTA PODRA TAMBIEN SOLICITAR UNA PRORROGA QUE DEBERA PRESENTAR EN UN PERIÓDO
MAxIMo DE 7 DÍAS HÁBILES ANTES oEL VENCIMIENTO DE CONTRATo; PERo SERA OPTATIVo PARA

"LA CONTRATANTE" CONCEDERLA O NEGARLA, SI LA CONCEDE, OECIDIRA SI PROCEDE IMPONER LAS
SANCiONES A QUE HAYA LUGAR Y SI LA NIEGA, PODRA EXIGIR A "LA CONTRATISTA" EL

CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO, ORDENANDOLE QUE ADOPTE LAS MEDIDAS NECESARIAS A FIN DE

QUE LOS TRABAJOS QUEDEN CONCLUIDOS OPORTUNAMENTE, O BIEN, PROCEOERÁ A RESCINOIR EL

CONTRAfO DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LAS CLÁUSULAS RESPECTIVAS DE ESTE
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coNTRATo oE oBRA PúBucA
No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.0l5.«)5.2018

OCTAVA. AL REPRESENTANTE DE "LA CONfRATISTA" SE OBLIGA A ESTABLECER ANTICIPADAMENTE A
LA tNtctActóN DE Los rRABAJos, EN EL stTlo oE REALtzActóN DE Los MtsMos, uN REPRESENTANTE
PERMANENTE, QUE oBRARA coMo RESIDENTE DE coNSTRUccIÓN, EL CUAL DEBERA DE TENER
PODER AMPLIO Y SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELATIVO AL CUMPLIMIENTO DE
ESTE CONTRATO; DE LOS CUALES SOLO PUEDE FIGURAR ALGUNO LAS SIGUIENTES PERSONAS A
MENCIONAR: ING. ANDRES ¡ISSO MU|RCZ, EN CASO DE EXISTIR CAMBIO DE RESIOENTE, ESTE SE
SoLICITARÁ MEDIANTE oFIcIo Y BITACoRA DE oBRA, coN UN TIEMPo MINIMo DE 5 DIAS HÁBILES Y
soLo poDRA sER REEMPLAZADo poR ALGUNo DE Los ANTES MENctoNADos EN ESTA cLAusuLA.

NOVENA. ANTIGIPOS; PARA EL lNlClO OE LOS TRABAJOS, 'LA CONTRATANTE" OTORGARA UN

ANTICIPO DEL 30% (TREINTA POR CIENTO) DEL MONTO TOTAL OE LA OBRA CORRESPONDIENTE, QUE
IMPORTA LA CANTIDAD DE: $ 343,996.02 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y SEIS PESOS 02100 M.N.) l.V.A INCLUIDO; Y "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A UTILIZARLO
PARA EL rNrcro DE Los TRABAJoS PARA LA oBRA "coNSTRucctóN oE ARcorEcHo EN LA
TELESECUNOARIA EN LA LOCALIDAD OEL BLANCO" EN LA LOCALIDAD OE EL BLANCO. MUNICIPIO DE

coLóN, eUERETARo.

oÉclua. u tuoanzactóN DEL ANTtctpo sE DEBERA ENCoNTRAR ToTALMENTE AL TERMTNAR EL

EJERctcto SEñALADo PARA LA EJECUCTóN DEL coNTRATo PARA EL euE FUE oroRGADo,
MEDIANTE DEDUCCIONES PROPORCIONALES OUE SE HAGAN EN CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES
POR TRABAJOS EJECUTADOS QUE SE APRUEBEN A "LA CONTRATISTA".

DÉctMA Brs. sr AL coNcLUtR DrcHo rERMtNo No sE HA AMoRTtzAoo EL ANTtctpo, EL sALDo
CoRRESPoNoIENTE oEBERA SER DEVUELTo PoR "LA CoNTRATISTA" A "LA GoNTRATANTE" PARA
GARANT|zAR LA coRREcrA tNVERStóN DEL ANT|ctpo.

DÉctMA PRTMERA. "LA coNTRATrsrA", DENTRo DE LOS SIETE DiAS NAT,URALES SIGUIENTES A LA

FECHA DE LA NoTIFICACIÓN DEL FALLo, DEBERA oToRGAR LA FIANZA CoRRESPoNoIENTE PoR E

100% DEL MONTO OEL ANTICIPO; CONTRA LA ENTREGA DE LA FIANZA POR PARTE DE "LA
CoNTRATISTA", "LA CoNTRATANTE" A TRAVES DE LA SECRETARIA DE oBRAS PÚBLICAS INICIARA EL
TRAM|TE PARA LA ENTREGA DEL ANTtctpo, EL cuAL SERA puESTo A DtspostctóN DE "LA
CoNTRATISTA" coN ANTELACIÓN A LA FECHA PACTADA PARA EL INIcIo DE LoS TRABAJoS; EL
ATRASo EN LA ENTREGA DEL ANTICIPo SERA MoTIVo PARA DIFERIR EL PROGRAMA DE EJECUCIÓN
PACTADO, CUANDO LA CONTRATISTA ENTREGUE LA GARANTIA DEL ANTICIPO DENTRO DEL PLAZO
SEÑALADo EL ARTICULo 55 oE LA LEY DE oBRAS PÚBLICAS oEL ESTADO DE QUERETARo, NO
pRocEDERA EL DTFERTMTENTo y, poR Lo rANTo, DEBERA rNrcrAR Los TRABAJoS EN LA FECHA

ESTABLECIDA ORIGINALMENTE,

DÉcrMA SEGUNDA. FoRMA DE pAGo; LAS PARTES coNVtENEN euE Los TRABAJoS oBJETo oEL
PRESENTE coNTRATo, SE PAGUEN MEDIANTE LA FoRMULACIÓN DE ESTIMACIoNES MENSUALES, LAS

oUE SERÁN ELABoRADAS PoR "LA CONTRATISTA" Y PRESENTARA A LA SUPERVISIÓN DENTRO DE
Los cuATRo DÍAS STGUTENTES A LA FECHA DE coRTE. LA ouE SERA A Los TRETNTA DÍAS DE CADA
MES OUE ABARQUEN LA VIGENCIA DEL CONTRATO; CUANDO LAS ESTIMACIONES NO SEAN
PRESENTADAS EN EL TERMINo ANTES SEÑALADO, SE INCORPORARÁN EN LA ESTIMACIÓN DE LA
SIGUIENTE FECHA DE coRTE. LA SECRETARíA DE OBRAS PÚBLICAS LAS VALIDARA Y TRAMITARA
ANTE LA.SECRETAR|A DE F|NANZAS, posrERtoRMENTE "LA coNTRATtsrA" REctBtRA Los pAcos
poR coNcEpros DE ESTTMACTóN EN LAS oFrcrNAS DE LA SEoRETARíA DE FTNANZAS. UBTCADAS EN
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SECRETARfA DE OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCq.SOP.AFEF.lNV.015.005.2018

PLAZA HÉROES DE LA REVOLUCIÓN NO. I, COL. CENTRO, C.P.76270, COLÓN, QRO.

DÉCIMA TERCERA. LAS oBRAS SE PAGARAN BASANDoSE EN PRECIoS UNITARIoS, DIcHoS PAGoS
INCLUYEN LA REMUNERACIÓN A PAGO TOTAL QUE DEBE CUBRIRSE A "LA CONTRATISTA" POR
TODOS LOS COSTOS DIRECTOS, INDIRECTOS Y DE FINANCIAMIENTO, QUE ORIGINEN LOS TRABAJOS,
ASí COMO EL CARGO POR UTILIDAD Y EL COSTO OE LAS OBLIGACIONES ESTIPULAOAS EN EL

CONTRATO A CARGO DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA CUARTA. A LA FECHA DE TÉRMINo DE coNTRATo, LA oBRA DEBERA ENCoNTRARSE EN

ESTATUS PAGADO; DE NO LLEGARSE A ENCONTRAR EN ESTE ESTATUS A LA FECHA DE VENCIMIENTO
DEL PRESENTE CONTRATO, EL MUNICIPIO DE COLÓN QUERETARO NO SE HARA RESPONSABLE DE

SALDOS QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE COBRO POR PARTE DE "LA CONTRATISTA".

DÉCIMA SEXTA. LAS ESTIMACIONES Y LA LIQUIDACIÓN AUNQUE HAYAN SIDO PAGADAS NO SE
CONSIDERARAN COMO ACEPTACIÓN DE tOS TRABAJOS. YA QUE 'LA CONTRATANTE" SE RESERVA EL
OERECHO A RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS, ASi COMO EL PAGO DE

LO INDEBIDO O EN EXCESO, EN ESTOS ÚLTIMOS CASOS, "LA CONTRATISTA" DEBERÁ REINTEGRAR
DICHAS CANTIDADES, MAS LOS INTERESES CORRESPONOIENTES, CONFORME A LA TASA OUE SERA
IGUAL A LA ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA FEDERACIÓN EN LOS CASOS DE
PRORROGA PARA EL PAGO OEL CREOITO FISCAL,

DECIMA SEPTIMA. SI "LA CONTRATISTA" ESTUVIERE INCONFORME CON LAS ESTIMACIONES O LA
LIQUIDACIÓN, TENDRA UN PLAZO DE UN MES, A PARTIR DE LA FECHA EN QUE SE HAYA FORMULADO
LA ESTIMACIÓN O LIQUIDACIÓN, PARA HACER POR ESCRITO LA RECLAMACIÓN, SI TRANSCURRIDO
ESTE PLAZO "LA CONTRATISTA" NO LA EFECTÚA, SE CONSIDERARA OEFINITIVAMENTE COMO
ACEPTADA POR EL Y SIN DERECHO A ULTERIOR RECLAMACIÓN.

DÉCIMA oCTAvA. GARANT¡AS. ,,LA CONTRATISTA" SE oBLIGA A CoNSTITUIR EN LA FoRMA.
TERMINOS Y PROCEDIMIENTOS PREVISTOS POR LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADo DE
QUERÉTARO, LAS GARANT|AS A OUE HAYA LUGAR CON MOTIVO DEL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO
QUE LE SEAN OTORGADOS POR "LA CONTRATANTE", CONSISTENTES EN:

)),1
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oÉctm¡ eulxre. Los pRECros uNrrARros ouE sE coNSrcNAN EN EL (Los) ANEXo (s) DE ESTE

coNTRATo soN RiGrDos y soLo poDRAN sER MoorFrcADos EN Los cAsos y BAJo LAS
CIRCUNSTANCIAS PREVISTAS EN ESTE CONTRATO, POR LO OISPUESTO EN LA LEY DE OBRAS
PÚBLICAS DEL ESTADO DE oUERETARO,

/)
//

A. FtANzA DE cuMpLtMtENTo DEL coNTRATo, LA póLtzA ouE sEA ExpEotDA DEBERA sER
oToRGADA PARA EL MuNrcrpro DE coLóN QUERETARo y CoNTENER EXPRESAMENTE Lo
SIGUIENTE:

r. LA FTANZA sE oToRGARA poR LA CANTTDAD DE $ i14,665.34, (crENTo cAToRcE MrL sErscrENTos
SESENTA Y CINCO PESOS 34/1OO M.N.}, IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 1O% DEL MONTO TOTAL
DEL CONTRATO, TENIENOO TODAS LAS ESTIPULACIONES CONTENIDAS EN EL MISMO,

2. LA FtANzA GARANT|ZA LA EJECUCTóN TorAL DE Los TRABAJoS MATERTA DE ESTE coNTRATo.

'--



ffi '{..

colóx
COLON

MUNrcrPro DE co[óN, quERÉTARo

SECRETARíA DE oBRAS PúBLrcas

coNTRAfo DE oBRA PúBUCA
No. MCQ.50P.AFEF.lNV.015.0O5.2018

3. EN cASo DE euE sE pRoRRocuE EL pLAzo ESTABLEo|Do PARA LA aa**ro",O* oa ao,
TRABAJOS A QUE SE REFIERE LA FIANZA, O EXISTA ESPERA, SU VIGENCIA OUEDARA
AUToMÁT|oAMENTE PRoRRocAoA.

4. sE HARA EFECIVA EN cASo DE RESctstóN DEL coNTRATo poR CAUSAS |MPUTABLES A "LA
GONTRATISTA".

5. No pooRA sER CANCELADA stN EL coNSENTtMtENTo poR EscRtro DE "LA CoNTRATANTE".
6. LA tNsTtructóN AFIANZADoRA AcEprA ExPRESAMENTE Lo pREcEpruADo EN Los ARTtcuLos

282 Y 118 DE LA LEY OE INSTITUCIONES DE SEGUROS Y OE FIANZAS EN VIGOR,
7. LA FTANZA oE cuMpLrMrENro estaRÁ VTGENTE 1s D[As DESpuEs DE ouE SEAN REctBtDos

FORMALMENTE LOS TRABAJOS ENCOMENDADOS.

B. FTANZA oe eem¡ril coNTRA oEFEcros y vrcros ocuLTos. AL TERMTNo DE LA EJEcuctóN DE
LoS TRABAJoS. .LA CoNTRATISTA" EN DIcHo TERMINo PRoCEDERA A LA SUSTITUCIÓN oE LA
FIANZA VIGENTE DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO, POR LA EQUIVALENTE AL 1O% DEL MONTO
TOTAL EJERCIOO PARA RESPONDER A LOS DEFECTOS QUE RESULTEN, DE VICIOS OCULTOS O
CUALOUIER OTRA RESPONSABILIDAO EN QUE HUBIERE INCURRIDo EN SU EJECUCIÓN SIENDo LA
VIGENCIA DE ESTA ULTIMA GARANTIA DE UN AÑo CoNTANDo A PARTIR oE LA FECHA DE
TERMINACIÓN DE LoS TRABAJoS. EN cASo DE PRESENTARSE VIcIoS ocULToS, "LA
CoNTRATANTE" Lo coMUNIcARA PoR ESCRITo A "LA GoNTRATISTA" Y "LA AFIANZADoRA"
RENoVÁNooSE LA VIGENCIA oE LA GARANTIA PoR UN AÑo MÁS, DE No HABER INCoNFoRMIDAD
poR PARTE DE "LA CoNTRATANTE" LA AFTANZADoRA pRocEDERA A su cANCELActóN
AUToMÁTIcAMENTE,

C. FIANZA POR EL MONTO TOTAL DE ANTICIPO. PARA EL CASO QUE "LA CONTRATISTA" RECIBA
ANTICIPO, ESTE DEBERA PRESENTAR FIANZA DENTRO DE LoS SIETE DIAS HABILES SIGUIENTES A
LA FECHA EN euE SE HUBTESE suscRtro EL coNTRATo, EXpEDtoA poR tNsTtructóN
AUToRTZADA LEGALMENTE A FAVoR DE EL MuNtctpto oE coLóN, ouERÉTARo, poR EL rMpoRTE
TorAL oEL ANTrcrpo oroRGADo, cuyA póLrzA DEBERA coNTENER EXPRESAMENTE ouE:

1. sE EXptDE PARA GARANTTZAR LA coRREcrA TNVERSTóN DEL ANTrcrpo REcrBtoo poR "LA
coNTRATrsrA", coNFoRME A Los rERMrNos DEL PRESENTE coNTRATo.

2. SE OTORGA LA CANTIOAD DE: $ 343,996.02 (TRESCIENTOS CUARENTA Y TRES MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS PESOS 02/'100 M.N.); IMPORTE CORRESPONDIENTE AL 100o/o
DEL ANTICIPO RECIBIDO, INCLUYENDO I, V, A,

3, SE HARA EFECTIVA SI "LA CoNTRATISTA" No APLICA EL ANTICIPo A LoS CoNcEPToS
ESTABLECTDoS EN LA cLAusuLA NovENA, ESTANDo vtcENTE HASTA su AMoRTrzAcróN
TOTAL.

¿ .¡O POONÁ SER CANCELADA SIN EL CONSENTIMIENTO EXPRESO Y POR ESCRITO DE "LA
CONTRATANTE".

5. LA rNSTrruCróN nfln¡.¡znooRA ACEPTA EXPRESAMENTE Lo pREcEpTUADo EN Los
ARTicuLos 282 y 118 Brs oE LA LEy FEoERAL DE rNSTrrucroNES DE FTANZAS EN vrcoR.

DÉcrMA NovENA. LAS pARTES AcUERoAN LA REVrsróN y AJUSTE oE Los cosros euE TNTEGRAN

LOS PRECIOS UNITARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO. CUANOO OCURRAN CIRCUNSTANCIAS
|MPREVTSTAS DE oRoEN EcoNóMrco o DENoMTNAoo euE DETERMTNEN uN AUMENTo o
REDUCCTóN DE uN s% o MAs DE Los cosros DE Los TRABAJoS AúN No EJEcurAoos AL ocuRRtR
DICHA CONTINGENCIA,

sE REVTSARÁ uN GRUpo DE pREcros, euE MULTrpLtcADos poR sus CoRRESPoNDTENTES
CANTIDADES DE TRABAJO POR EJECUTAR, REPRESENTEN CUANDO MENOS EL 80% DEL
IMPORTE TOTAL FALTANTE DEL CONTRATO,
CON BASE EN LA SOLICITUD "LA CONTRATANTE", LLEVARA A CABO LOS ESTUDIOS
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NEcESARtos PARA DETERMTNAR LA pRocEDENctA DE LA pETtctóN, a* * 
^aauoa*clA 

euE
SoLo SERA AoMITIDA, cUANDo LoS coNcEPToS DE oBRA SEAN FUNDAMENTALES, SE
ESTÉN REALIZANDo coNFoRME AL PRoGRAMA DE TRABAJo VIGENTE EN LA FECHA DE LA
SOLICITUD, ES DECIR, QUE NO EXISTA EN ELLOS DEMORA IMPUTABLE A "LA CONTRATISTA",
DENTRo DE Los ourNcE DIAS NATURALES srcutENTES, "LA GoNTRATANTE", oE
CoNSTDERAR pRocEoENTE LA pETrcróN DE "LA coNTRATtsrA", DESpuEs DE HABER
EVALUADO LOS RAZONAMIENTOS Y ELEMENTOS PROBATORIOS OUE HUBIESE PRESENTADO,
AJUSTARA Los pREcros uNtrARros, ApLtcANDoLos A Los coNcEpros DE oBRA
coNFoRME AL PROGRAMA, EJECUTEN A PARTIR DE LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE LA
soLtctruD DE "LA coNTRATtsrA", E |NFoRMARA A LA TESoRERIA y coNTRALoRiA
MUNtctpAL Los rÉRMtNos DE DtcHo AJUSTE.
SI LOS COSTOS QUE SIRVIERON OE BASE PARA CALCULAR LOS PRECIOS UNITARIOS OEL
coNTRATo SUFREN vARrAcroNES oRTGTNADAS poR DrsMrNUcróN DE Los pREcros oE Los
MATERIALES, SALARIoS, EQUIPoS Y oEMAS FACToRES QUE INTEGRAN DIcHoS coSToS.
TALES euE tMpLtouEN LA REDUcctóN supERtoR AL 5olo DEL vALoR DE Los TRABAJoS AUN
No EJECUTADoS, "LA coNTRATtsrA" ACEPTA euE "LA CoNTRATANTE" oyENDoLo, PARA Lo
CUAL coNcEDERA UN PLAzo DE QUINCE D|AS NATURALES, A FIN DE QUE MANIFIESTE Lo QUE
A SU DERECHO CONVENGA, Y AJUSTE DE PRECIOS UNITARIOS COMO CORRESPONDA, LOS
NUEVOS PRECIOS UNITARIOS SE APLICARAN EN LOS CONCEPTOS DE TRABAJO QUE SE
EJECUTEN APARTIR DE LA FECHA oE NoTIFICACIÓN, EL AJUSTE SE APLICARA SOBRE LoS
IMPORTES DE LOS TRABAJOS, AUN NO EJECUTADOS, SIN MODIFICAR LOS PRECIOS
UNITARIOS ORIGINALES EN EL CONTRATO POR CONCEPTOS YA EJECUTADOS,
NO SE OTORGARAN ANTICIPOS PARA EL IMPORTE RESULTANTE DE LOS AJUSTES DE COSTO
DE LOS CONTRATOS,

vrGÉsrMA. "LA coNTRATtsrA" sE oBLrcA A euE Los TRABAJoS EJEcurADos FUNcToNEN AL 'roo%

PARA PODER DAR SERVICIO A LOS BENEFICIARIOS Y EN CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS APORTEN
ALGÚN PORCENTAJE PARA CUMPLIR CON LAS METAS INICIALES oEBERA ANEXARSE A ESTE
CONTRATO UN CONVENIO ADICIONAL,

vloÉsttr¡l pRtMERA. RETENC¡oNES; "EL coNTRATtsrA" AcEprA, euE DE LAS ESTIMActoNES euE sE
LE CUBRAN, SE HAGAN LAS SIGUIENTES DEDUCCIONES:

EL 2% (DOS POR CIENTO} SOBRE EL IMPORTE DE CADA UNA DE LAS ESTIMACIONES DE
TRABAJo PoR coNcEPTo DE DERECHoS, PoR LoS SERvIcIoS DE VIGILANCIA, IHspeccIÓT¡
Y coNTRoL NECESARIo PARA LA EJECUCIÓN, Lo ANTERIoR EN BASE A Lo ESTABLECIDo PoR
ros rnricur-os s9 DE LA LEy oE oBRA púeLlc¡ DEL ESTAoo oe oueaÉreao y el
enrículo rog rmccró¡¡ xxr DE LA LEy DE HAcIENDA DE Los MuNtctptos DEL EsrADo DE
euenÉrlno.

/)

EL 25% (VETNTTCTNCO POR CTENTO) DEL 2.00 % (DOS POR CTENTO) SOBRE EL TMPORTE DE LAS
ESTtMActoNES poR coNcEpro DE DEREcHoS DEL tMpuESTo pARA LA eouceclót'¡ v les
oBRAS MuNrcrpALES, SEGúN Lo DrspuESTo eu los rnticuLos 90, 9i, 92 y 93 oE LA LEy oE
HACIENDA DE Los MuNtctptos DEL ESTADo oe eueRÉrtno.

vrcÉsritA SEGUNDA. MoDrFrcAqoNES DEL pRoyEcro, EspEctFtcActoNES, pRocRAMA y
VARIACIONES EN LAS CANTIDADES DE TRABAJO. DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO "LA
CoNTRATANTE" poDRÁ MoorFrcAR EL pRoyEcTo, EL pRocRAMA y EL MoNTo DE LoS TRABAJoS.
ASÍ coMo Los PLANoS Y ESPECIFICACIoNES MEDIANTE coNVENIo (S), cUANoo ELLo No IMPLIQUE
ALTERAC|óN MAyoR A uN 25ol" oEL MoNTo rorAL o DEL plAzo, Nr MoDtFrcActoNES susrANcrALES
AL PROYECTO, DANDO AVISO A "LA CONTRATISTA", QUIEN OUEDARA OBLIGADO A ACATAR LAS
ORDENES CORRESPONDIENTES, LAS MODIFICACIONES OUE SE APRUEBEN A LOS PLANOS, A LAS
ESPECIFICACIONES Y AL PROGRAMA SE CONSIOERAN INCORPORADAS AL CONTRATO Y POR LO
TANTo. oBLrcAToRtAS poR AMBAS PARTES. Los pREoos coNTEMpLADos EN LA MoDtFtcActóN o

ar/-
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,art ror a

AMPLIACIÓN DEL CONTRATO NO ACEPTARAN VARIACIÓN ALGUNA, EN LO RELATIVO A LOS FACTORES
DE INOIRECTOS Y UTILIDAD,

VIGÉSIMA TERCERA. PREVIO A LA SUSCRIPCIÓN DEL CONTRATO MOOIFICATORIO O LA AMPLIACIÓN
CORRESPONDIENTE, "LA CONTRATISTA" DEBERA OTORGAR LAS GARANTIAS ADICIONALES DE
ANTICIPO, CUMPLIMIENTO DE CONTRATO Y CONTRA DEFECTOS O VICIOS OCULTOS,

VIGÉSIMA CUARTA. SI CON MOTIVO DE LAS MOOIFICACIONES A JUICIO DE "LA CONTRATANTE"
RESULTA EN PROCEDENTES ALGUNOS GASTOS, ESTE REEMBOLSARA A "LA CONTRATISTA" LOS QUE
EN SU CASO HUBIERE EFECTUADO, SI LAS MODIFICACIONES A QUE SE REFIERE ESTA CLAUSULA
ORIGINA VARIACIONES EN LOS CALCULOS QUE SIRVIERON DE BASE PARA FIJAR LOS PRECIOS
UNITARIOS, AMBAS PARTES DE COMÚN ACUERDO, DETERMINARAN UN PROCEDIMIENTO ANÁLOGO AL
ESTABLECIOO EN LA CLAUSULA SIGUIENTE, IGUAL PROCEDIMIENTO SE SEGUIRA EN CASO FORTUITO
O DE FUERZA MAYOR.

VIGÉSIMA QUINTA. CUANOO A JUICIO OEL MUNICIPIO SEA NECESARIO LLEVAR A CABO TRABAJOS
EXTRAOROINARIOS QUE NO ESTEN COMPRENDIDOS EN EL PROYECTO Y EN EL PROGRAMA, SE
PROCEDERA DE LA SIGUIENTE MANERA:

I.- TRABAJOS EXTRAORDINARIOS A BASE OE PRECIOS UNITARIOS.

A) SI EXISTEN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS ESTIPULADOS EN EL CONTRATO QUE SEAN
APLICABLES A LOS TRABAJOS DE QUE SE TRATE, EL MUNICIPIO ESTARA FACULTADO PARA
ORDENAR A "LA CONTRATISTA" SU EJECUCIÓN Y ESTE SE OBLIGA A REALIZARLOS CONFORME A
DICHOS PRECIOS

B) SI PARA ESTOS TRABAJOS NO EXISTIEREN CONCEPTOS Y PRECIOS UNITARIOS EN EL CONTRATO Y
EL MUNICIPIO CONSIOERA FACTIBLE DETERMINAR NUEVOS PRECIOS CON BASE EN LOS
ELEMENTOS CONTENIDOS EN LOS ANÁLISIS DE LOS PRECIOS ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO.
PROCEOERA A OETERMINAR LOS NUEVOS, CON LA INTERVENCIÓN DE "LA CONTRATISTA", EL
CUAL SE OBLIGA A EJECUTAR LOS TRABAJOS CONFORME A TALES PRECIOS,

C) SI NO FUESE POSIBLE DETERMINAR LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS EN LA FORMA
ESTABLECIDA DE LOS INCISOS A) O B), "LA CONTRATISTA" A REQUERIMIENTO DE "LA
CONTRATANTE" Y OENTRO DE EL PLAZO QUE ESTE SEÑALE, SOMETERA A SU CONSIDERACIÓN
LOS NUEVOS PRECIOS UNITARIOS, ACOMPAÑADOS OE SUS RESPECTIVOS ANALISIS, EN LA
INTELIGENCIA DE QUE, PARA LA FIJACIÓN DE ESTOS PRECIOS, DEBERA APLICAR EL MISMO
CRITERIO QUE HUBIERE SEGUIDO PARA LA DETERMINACIÓN DE LOS PRECIOS UNITARIOS
ESTABLECIDOS EN EL CONTRATO, DEBIENDO RESOLVER EL MUNICIPIO EN UN PLAZO NO MAYOR
DE 15 (OUINCE) O|AS NATURALES. SI AMBAS PARTES LLEGARAN A UN ACUERDO RESPECTO A LOS
PRECIOS UNITARIOS A OUE SE REFIERE ESTE INCISO, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A EJECUTAR
LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS CONFORME A DICHOS PRECIOS UNITARIOS,

D) EN CASO DE QUE 'LA CONTRATISTA" NO PRESENTE OPORTUNAMENTE LA PROPOSICIÓN DE
PRECIOS A QUE SE REFIERE EL INCISO C) ANTERIOR, O BIEN, NO LLEGUEN LAS PARTES A UN
ACUERDO RESPECTO A LOS CITADOS PRECIOS, "LA CONTRATANTE" PODRA ORDENARLE LA
EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS EXTRAORDINARIOS, APLICANDOLE PRECIOS UNITARIOS
ANALIZADOS POR OBSERVACIÓN DIRECTA, PREVIO ACUERDO ENTRE LAS PARTES SOBRE EL
PROCEDIMIENTO DE CONSTRUCCIÓN, EQUIPO, PERSONAL Y DEMAS FACTORES RELACIONADOS

-CON LOS TRABAJOS. EN ESTE CASO. LA ORGANIZACIÓN Y DIRECCIÓN DE LOS TRABAJOS, ASi
COMO LA RESPONSABILIDAD DE LA EJECUCTÓN EFICIENTE Y CORRECTA DE LA OBRA Y LOS
RIESGOS INHERENTES A LA MISMA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"-

x,t

j-

?

II. ASIMISMO, CON EL FIN DE OUE "LA CONTRATANTE" PUEOA VERIFICAR OUE LAS OBRAS SE

Página 8 de 15



,f,
co¡.óx

MUNrcrPro DE coróN, euERÉTARo

SEcRETARfa DE oBRAs PúBLrcAs

coNTRATo DE oBRA PúBUcA
No. MCq.SOP.AFEF.lNv.015.005.2018

. EN ESTE supuEsTo DE TRABAJoS EXTRAoRD|NAR|oS "LA coNTRATtsrA" oESoE su tNtctAcróN,
DEBERÁ IR coMPRoBANDo Y JUSTIFICANDo MENSUALMENTE LOS CoSToS DIRECTOS ANTE EL

REPRESENTANTE DE "LA CONTRATANTE", PARA FORMULAR LOS DOCUMENTOS DE PAGO

CORRESPONDIENTES.

rv. EN cuALESourERA DE Los cAsos sEñALAoos ANTER|oRMENTE, "LA GoNTRATANTE" DARA poR

ESCRITO A'LA CONTRATISTA" LA ORDEN DE TRABAJO CORRESPONDIENTE Y A PARTIR DE ESE

MOMENTO LOS CONCEPTOS, SUS ESPECIFICACIONES Y LOS PRECIOS UNITARIOS RESPECTIVOS,

QUEDARAN INcoRPoRADoS AL coNTRATo PARA ToDoS SUS EFECToS, EN LoS TERMINoS DEL

DOCUMENTO QUE SE SUSCRIBA.

vrcÉsritA sExrA. LA oBRA No poDRA sER Morvo oE suBcoNTRATActóN, sALVo coN
AUToRrzAcróN PREVTA y poR EScRrro DE'LA CoNTRATANTE", TRATÁNDoSE DE PARTES DE LA
oBRA o cuANDo ADQUTERA MATERTALES o Eeurpos euE TNCLUYAN su TNSTALACIóN EN LA oBRA.
EN ESToS cAsos, "LA CoNTRATISTA" SEGUIRA SIENDo RESPoNSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LA

oBRA ANTE "LA GoNTRATANTE" Y EL SUBCoNTRATANTE No QUEDARA SUBRoGADo EN NINGUNo
DE LOS DERECHOS DE "LA CONTRATISTA".

vleÉsrnr sÉpflMA. "LA coNTRATtsrA" DURANTE LA EJEcucróN DE Los TRABAJoS sE ocupARÁ EN

PRIMER ORDEN DE PREFERENCIA EN UN 80% A TRABAJADORES HABITANTES DE LA COMUNIDAD O EN

SU CASO DEL MUNICIPIO, TOMANOO EN CUENTA LA COMPLEJIOAD DE LOS TRABAJOS, O A MENOS

OUE SE REOUIERA MANO DE OBRA CALIFICAOA, LO ANTERIOR SIN MENOS CABO DE LA BUENA

CALIDAO DE LOS TRABAJOS DE LOS CUALES ES RESPONSABLE,

vtcÉslue ocrlvA. EN RELAC|óN A Los MATERTALES ouE sE EMPLEARÁN DURANTE LA EJEcuctóN DE
LA oBRA, "LA coNTRATrsrA" DEBERÁ PREFERTR su ADoursrcróN coN pRovEEDoRES LoCALES, coN
LA FINALIDAD DE FAVoRECER tA EcoNoMIA MUNICIPAL, SIN EMBARGo, Lo ANTERIoR No EXCLUYE A
..LA CONTRATISTA" COMO RESPONSABLE DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

vlcÉsrnr NovENA. "LA coNTRATrsrA" soLo poDRA CEDER o coMpRoMETER sus DERECHoS DE
COBRO SOBRE LAS ESTIMACIONES QUE POR TRABAJOS EJECUTADOS LE EXPIDA "LA CONTRATANTE",
coN LA ApRoBAcróN EXPRESA, pREVtA y poR EScRtro DE EsrE, stEMpRE y cuANoo No rENGA
oBLrcActoNES PENDTENTES oE cuMpLrR DERTVADAS DE EsrE u orRo coNTRATo euE TENGA
CELEBRADO CON "LA CONTRATANTE".

rRlteÉslut. 'LA CoNTRATANTE", A TRAVÉS DE Los REPRESENTANTES euE PARA TAL EFEcro
DESTGNE. TENDRÁ DERECHo DE supERVrsAR EN ToDo lEMpo Los TRABAJoS oBJETo oEL
CONTRATO Y DAR A 'LA CONTRATISTA" POR ESCRITO, LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME
PERTTNENTES RELAC|oNADAS coN LA EJEcuctóN, EN LA FoRMA coNVENtDA y coN LAS
MODIFICACIONES QUE EN SU CASO ORDENE "LA CONTRATANTE",

rnteÉslt¡rr PRTMERA. EL pAGo oE LAS oBRAS o sERvtctos RELAcroNADos coN LAS MrsMAS, yA sEA
pARcrAL o rorAl, sE HARA srEMpRE PREVTA vERrFrcActóN DE TRABAJoS EJEcurADos y coNFoRME
A LAS PREVISIONES CONTRACTUALES RESPECTIVAS; EN NINGÚN CASO SE EJECUTARAN PAGOS O SE

CUBRIRAN ESTIMACIoNES QUE AMPAREN TRABAJOS NO EFECTUADOS O DE AQUELLOS QUE NO SE
AJUSTEN A LAS NoRMAS y ESpEctFtcActoNES TEcNtcAS y DE oAL|DAD DE Los pRoyEcros.

a /7

^4.
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TRIGÉSIMA TERCERA. .LA CoNTRATISTA. DEBERA DE ENTREGAR A LA §UPERVISIÓN. LAS
ESTTMAcToNES ouE sE GENEREN, AcoMpAñADAS DE LA DocUMENTACtóN DE sopoRTE
coRRESpoNDtENTE, DENTRo DE Los cuATRo DÍAS HABTLES stcutENTES A LA FECHA DE coRTE, A FtN
DE QUE DENTRo DE LoS ocHo DÍAS HÁBILES SIGUIENTES SE REVISE Y EN SU CASo, SE AUToRICE.

rnreÉstul rencERA Brs. EN EL supuEsTo euE SURJAN DTFERENCTAS TECNTCAS o NUMER|CAS. LAS
PARTES TENDRÁN Dos olAS HABTLES coNTADos A pARTtR DEL vENctMtENTo DEL pLAzo SEñALADo
PARA LA REVtstóN, PARA CANCELAR DtcHAS otFERENctAS, y EN su cASo, AUToRtzAR LA ESTtMActóN
CORRESPONDIENTE, DE NO SER POSIBLE CONCILIAR TODAS LAS DIFERENCIAS, LAS PENDIENTES
DEBERAN RESOLVERSE E INCORPoRARSE EN LA SIGUIENTE ESTIMACIÓN,

rarcÉsrme cuARTA. suspe¡rsróH DE Los TRABAJoS; ,,LA coNTRATANTE" TTENE LA FAcutrAD DE
SUSPENDER TEMPORAL O DEFINITIVAMENTE LA EJECUoIÓN ToTAL o PARCIAL DE LoS TRABAJoS
oBJETo DE ESTE coNTRATo, EN CUALQUIER ESTADo QUE ESToS SE ENCUENTREN, DANDo AVISo
POR ESCRITO A "LA CONTRATISTA"; A SU VEZ SE OBLIGA A ATENOER LAS INDICACIONES QUE "LA
GoNTRATANTE" LE HAGA coN RELACTóN A LA suspENSróN TEMPoRAL o DEF|N|IVA o DE LA
EJECUCIÓN DE LAS OBRAS A QUE SE REFIERE EL PARRAFo QUE ANTECEoE. cUANoo LA SUSPENSIÓN
sEA TEMPoRAL o pARctAL "LA CoNTRATANTE" TNFoRMARA AL'coNTRATrsrA" soBRE LA ouRAcróN
ApRoxrMAoA y CoNCEDERA LA AMPLTACTóN DEL pLAzo euE sE JUSTtFteuE. st LA suspENSróN ES
pARcrAL "LA CoNTRATANTE" poDRA REoucrR EL MoNTo DEL coNTRATo; PARA EL cASo DE euE LA
suspENSróN sEA TorAL y DEF|N|IVA, sE oARA poR TERMTNADo EL coNTRATo. cuANDo .LA
CONTRATANTE" ORDENE LA SUSPENSIÓN PoR CAUSA No IMPUTABLE A "LA GoNTRATISTA" PAGARA A
ESTE, A LoS PRECIoS UNITARIoS FIJADoS EN EL coNTRATo, LAS CANTIDADES DE TRABAJo QUE
HUBIERE EJEcUTAoo HASTA LA FECHA DE LA SUSPENSIÓN,

TRTGESTMA eurNTA. RELACToNES LABoRALES. 'LA coNTRATtsTA", coMo EMpRESARto y PATRóN
PERSoNAL euE ocupA coN Morvo DE Los TRABAJoS MATERTA DEL coNTRATo, sERÁ EL úNtco
RESPONSABLE DE LAS OBLIGACIoNES DERIVADAS DE LAS DISPoSICIoNES LEGALES Y DEMÁS
ORDENAMIENTOS EN MATERIA OE TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL.'LA CONTRATISTA" CONVIENE POR
LO MISMO EN RESPONDER DE TODAS LAS RECLAMACIONES OUE SUS TRABAJAOORES REPRESENTEN
EN su coNTRA o EN coNTRA DE "LA CoNTRATANTE" EN RELAC|óN coN Los TRABAJoS oEL
CONTRATO,

rnreÉsñrl eulHTA Brs. "LA coNTRATrsrA" TENDRÁ euE REALTZAR Los TRAMTTES NEcESARtoS PARA
DAR DE ALTA LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, DELANTE DEL SEGURO SOCIAL, PARA CUMPLIR
coN Los rERMtNos y Los ESTATUToS DE LEy.

TRIGÉSIMA sExTA. LA RECEPCIÓN oE LoS TRABAJoS YA SEA ToTAL o PARCIAL, SE REALIZARA 
^CONF oRME A LO SEÑALADO EN LoS LINEAMIENToS QUE PARA TAL EFEcTo ESTABLECE LA LEY DE I

s púBLrcAS DEL ESTADo DE QUERETARo. RESERVANDoSE 'LA GoNTRATANTE". EL oeRecno !

POR RECLAMAR POR LOS TRABAJOS FALTANTES O MAL EJECUTADOS,

A) .LA CoNTRATANTE" PoDRA EFECTUAR RECEPCIoNES PARCIALES cUANDo A SU JUIcIo
EXISTIERE TRABAJOS TERMINADOS Y SUS PARTES SEAN IDENTIFICABLES Y SUSCEPTIBLES DE
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TRGÉSIMA SEGUNDA. ES FACULTAD DE "LA coNTRATANTE' REALIZAR LAS tNSpEcctoNES DE ToDos
LOS MATERIALES QUE VAYAN A USARSE EN LA EJECUCIÓN DE LoS TRABAJoS YA sEA EN EL SITIo DE
Esros o EN Los LUGARES DE AoeursrcróN o DE FABRrcAcróN.
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UTILIZARSE, PARA TAL EFECTO, "LA CONTRATISTA" NOTIFICARA POR ESCRITO LA
TERMINACIÓN OE LOS TRABAJOS ADJUNTANDO LA RELACIÓN DE LAS ESTIMACIONES O DE
GASTOS APROBADOS, MONTO EJERCIDO, CREDITO A FAVOR O EN CONTRA Y SALDOS.

B) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS Y EFECTUARSE LA LIQUIDACIÓN CORRESPONDIENTE,
EXISTIEREN RESPONSABILIDAOES DEBIDAMENTE COMPROBADAS A CARGO DE 'LA
CONTRATISTA" PARA CON'LA CONTRATANTE", EL IMPORTE OE LAS MISMAS SE DEDUCIRÁ DE
LAS CANTIDADES PENDIENTES OE CUBRIRSE POR LOS TRABAJOS EJECUTADOS Y SI NO
FUERAN SUFICIENTES SE HARA EFECTIVO CON CARGO A LA FIANZA OTORGADA POR "LA
CONTRATISTA",

C) SI AL RECIBIRSE LOS TRABAJOS EXISTIEREN RECLAMACIONES DE "LA CONTRATISTA",
PENOIENTES DE RESOLVER, SE DECIOIRA SOBRE LAS MISMAS, A MÁS TARDAR EN EL PLAZO DE
OUINCE OIAS NATURALES A PARTIR DE LA RECEPCIÓN PARCIAL O TOTAL DE LOS TRABAJOS, SE
EFECTUARAN SIN PERJUICIO DE LAS DEDUCCIONES QUE DEBAN HACERSE POR CONCEPTO DE
RETENCIONES O SANCIONES EN LOS TÉRMINOS DE ÉSTE CONTRATO,

O) LA RECEPCIÓN O ENTREGA DE LOS TRABAJOS SE HARA A LA SECRETAR|A DE OBRAS
PÚBLICAS, UNA VEZ QUE EL SUPERVISOR OE LA ZONA HAYA REVISADO LOS TRABAJOS Y SE
ENCUENTREN AL 1OO%,

TRIGÉSIMA SÉPTIMA. "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA A OUE LOS MATERIALES Y EOUIPO OUE SE
UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO DE LA OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLAN CON LAS
NORMAS DE CALIDAD ESTABLECIDAS EN LOS ANEXOS OE ESTE CONTRATO Y A QUE tA REALIZACIÓN
DE TODAS Y CADA UNA DE LAS PARTES OE DICHA OBRA SE EFECTÚEN A SATISFACCIÓN OE "LA
CONTRATANTE", ASI COMO, A RESPONDER POR SU CUENTA Y RIESGO, DE LOS DEFECTOS Y VICIOS
OCULTOS DE LA MISMA Y DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS QUE POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE
SU PARTE SE LLEGUEN A CAUSAR A "LA CONTRATANTE" O A TERCEROS, EN CUYO CASO SE HARÁ

EFECTIVA LA GARANTIA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO OEL CONTRATO, HASTA POR EL MONTO
TOTAL DE LA MISMA,

TRIGÉSIMA OCTAVA. IGUALMENTE SE OBTIGA A "LA CONTRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS
PERSONAS F|SICAS O MORALES SUS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADOS DE ESTE CONTRATO Y
SUS ANEXOS, ASi CO¡/O LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES O TRABAJOS EJECUTADOS
QUE AMPARA ÉSTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIÓN EXPRESA Y POR ESCRITO DE 'LA
CONTRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO DE OUERÉTARO,

TRIGÉSIÍIIA NOVENA. BASÁNDOSE EN LO ANTERIOR, "LA CONTRATISTA" SERA EL ÚNICO
RESPONSABLE DE LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, CUANOO ESTOS NO SE HAYAN REALIZADO DE
ACUERDO CON LO ESTIPULAOO EN EL CONTRATO O CONFORME A LAS INSTRUCCIONES OE "LA
CONTRATANTE" DADAS POR ESCRITO, ESTE ORDENARA SU REPARACIÓN O REPOSICIÓN INMEDIATA,
CON LOS TRABAJOS AOICIONALES QUE RESULTEN NECESARIOS, MISMOS QUE SERAN EFECTUADOS
POR "LA CONTRATISTA", SIN QUE TENGA DERECHO A RETRIBUCIÓN ADICIONAL ALGUNA. EN ESTE
CASO, "LA CONTRATANTE" SI LO ESTIMA NECESARIO, POORA OROENAR LA SUSPENSIÓN TOTAL O

PARCIAL DE LOS TRABAJOS CONTRATADOS. HASTA EN TANTO NO SE EJECUTE SU REPARACIÓN O

REPOSICIÓN. SI "LA CONTRATISTA" NO ATENDIERE LOS REOUERIMIENTOS DE "LA CONTRATANTE",
ESTE PoDRÁ ENCoMENDAR A UN fERcERo o HACER DIRECTAMENTE LA REPARACIÓN o REPoSICIÓN
DE QUE SE TRATE CON CARGO A "LA CONTRATISTA" Y SIN OUE ESTO SEA MOTIVO PARA AMPLIAR EL
PLAZO SEÑALAOO PARA SU TERMINACIÓN

l/,4
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MUNICIPIO OE COLóN, qUERÉTARO

SECRETARfA DE OBRAS PÚBIICASCOLÓN
CONTRATO DE OBRA PÚ8[ICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNv.015.ü)5.2018

CUADRAGÉSIMA. SI "LA CONTRATISTA' REALIZA TRABAJOS POR MAYOR VALOR DEL INDICAOO,
INDEPENDIENTEMENTE DE LA RESPONSABILIDAD EN OUE INCURRA POR LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS EXCEDENTES, NO TENDRA DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO,

CUAORAGÉSIMA SEGUNDA. "LA CONTRATISTA" SERA RESPONSABLE DE LOS OAÑOS PERJUICIOS OUE
CAUSE A "LA CONTRATANTE" O A TERCERAS PERSONAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIÓN DE LOS
TRABAJOS, POR NO AJUSTARSE A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO. POR INOBSERVANCIA OE LAS
INSTRUCCIONES DAOAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE" O POR VIOLACIÓN A LAS LEYES Y
REGLAMENTOS- LOS RIESGOS. LA CONSERVACIÓN Y LA LIMPIEZA OE LOS TRABAJOS HASTA EL
MOMENTO DE SU ENTREGA, SERAN A CARGO DE "LA CONTRATISTA"-

CUADRAGÉSIMA TERCERA. OBLIGACIONES DE 'LA CONTRATISTA". "LA CONTRATISTA" SE
COMPROMETE EXPRESAMENTE A:

A, REALIZAR LOS TRABAJOS Y PAGAR POR SU CUENTA LOS SERVICIOS DE "CONSTRUCCIÓN DE
ARCOTECHO EN LA TELESECUNOARIA EN LA LOCALIDAD DEL BLANCO" EN LA LOCALIDAD DE EL
BLANCO.

B, LLEVAR A CABO EL LLENADO OE LA BITACORA OE LA OBRA CONTRATADA PARA FACILITAR EL
ACCESO A LA INFORMACIÓN, APOYAR A LA TRANSPARENCIA, EL CONTROL Y SEGUIMIENTO EN LA
EJECUCIÓN DE LA OBRA,

C, A EJECUTAR LAS PRUEBAS DE LABORATORIO PARA EL CONTROL DE CALIDAD DE LOS MATERIALES
Y DE LAS OBRAS MATERIA DEL CONTRATO, "LA CONTRATANTE" DESIGNA A EL LABORATORIO:
LABORATORIO DE CONTROL PARA LA CONSTRUCCIÓN OUE DEBERA REALIZAR LAS PRUEBAS
ANTES CITADAS Y EL COSTO DE DICHOS SERVICIOS SERA A CARGO DE "LA CONTRATISTA",
DEBIENDOSELE OEDUCIR DE LAS ESTIMACIONES PRESENTADAS Y LE SEAN APROBADAS,

CUADRAGÉSIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. SI 'LA CONTRATISTA" NO CONCLUYE LA OBRA
EN LA FECHA SEÑALADA EN EL CONTRATO Y PROGRAMA ANEXO, COMO PENA CONVENCIONAL DEBERÁ
CUBRIR A "LA CONTRATANTE" POR CAOA OIA DE ATRASO UNA CANTIDAD IGUAL A UNO AL MILLAR OEL
IMPORTE TOTAL OEL CONTRATO, SIENDO EL TOPE MAXIMO OE LA PENA EL 10% DEL MONTO
CONTRATADO,

PARA OETERMINAR LAS RETENCIONES Y EN SU CASO LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES
ESTIPULAOAS NO SE TOMARA EN CUENTA LAS DEMORAS OCASIONADAS POR CASO FORTUITO O DE
FUERZA MAYOR, YA OUE EN TAL CASO "LA CONTRATANTE" HARA LAS MODIFICACIONES AL
PROGRAMA A SU JUICIO.

INOEPENDIENTEMENTE DEL PAGO OE LAS PENAS CONVENCIONALES SEÑALADAS ANTERIORMENTE,

Página 12 de 15

I

CUADRAGÉSIMA PRIMERA. "LA CONTRATISTA" DEBERA SUJETARSE A TODOS LOS REGLAMENTOS U

ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATERIA DE CONSTRUCCIÓN, CONTROL
AMBIENTAL, SEGURIOAD Y USO DE LAS ViAS PÚBLICAS Y A LAS DISPOSICIONES CON BASE EN
AOUELLOS TENGA ESTABLECIOO'LA CONTRATANTE" PARA LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS, PARA
LO CUAL SE OBLIGA A OBTENER EL INSTRUCTIVO CORRESPONDIENTE,

D. RESPETAR LAS OISPOSICIONES FISCALES Y LABORALES DEL LUGAR DE LA OBRA, SU
OESCONOCIMIENTO EN NINGÚN CASO SERA EXCLUYENTE PARA QUE CUMPLA CON LAS
OBLIGACIONES A SU CARGO,

--.-<



.LA CONTRATANTE" PODRA OPTAR POR LA RESCISIÓN DEL CONTRATO O EXIGIR JUDICIALMENTE SU
CUMPLIMIENTO. "LA CONTRATISTA" ESTARA OBLIGADO A PAGAR POR CONCEPTO DE DAÑOS Y
PERJUICIOS UNA PENA CONVENCIONAL OUE PODRA SER HASTA EL MONTO DE LAS GARANT|AS
OTORGADAS A "LA CONTRATANTE",

LOS MONTOS QUE RESULTASEN DE LA APLICACIÓN DE LAS PENAS CONVENCIONALES QUE SE
IMPONGAN A "LA CONTRATISTA", SE HARAN EFECTIVAS CON CARGO A LAS CANTIDADES QUE LE
HAYAN SIDO RETENIDAS EN LOS TERMINOS OE ÉSTE CONTRATO, O CON CARGO A LA FIANZA OE
CUMPLIMIENTO OTORGADA POR "LA CONTRATISTA",

CUADRAGÉSIMA QUINTA. RESCISIÓN ADMINISTRATIVA OEL CONTRATO. "LA CONTRATANTE", POORA
EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRAÍIVAMENTE ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE
INTERÉS GENERAL,

LA CONTRAVENCIÓN OE LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIENTOS Y REOUISITOS
QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS OEL ESTADO DE QUERETARO: ASí COMO EL
INCUMPLIMIENTO DE CUALQUIERA DE A LAS OBLIGACIONES DE "LA CONTRATISTA" QUE SE ESTIPULAN
EN LE PRESENTE CONTRATO OA OERECHO A RESCISIÓN INMEDIATA SIN RESPONSABILIDAD PARA "LA
CONTRATANTE", ADEMAS DE QUE SE APLIQUEN A "LA CONTRATISTA" LAS PENAS CONVENCIONALES,
CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO, SE HAGA EFECTIVA LA GARANT|A OTORGAOA
PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

AL RESPECTO, LAS PARTES CONVIENEN EN QUE EL CONTRATO PODRA SER RESCINDIDO EN CASO DE
INCUMPLIMIENTO, ACEPTANDO QUE CUANDO "LA CONTRATANTE" SEA EL QUE DETERMINE
RESCINDIRLO, DICHA RESCISIÓN OPERARÁ DE PLENO DERECHO Y SIN NECESIOAD DE DECLARACIÓN
JUOICIAL, BASTANDO PARA ELLO QUE SE CUMPTA EL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLECE EN LA
CLAUSULA SIGUIENTE, EN TANTO QUE SI "LA CONTRATISTA" QUIEN DECIDE RESCINDIRLO. SERA
NECESARIO QUE ACUDA ANTE LA AUTORIDAD JUDICIAL Y OBTENGA LA DECLARACIÓN
CORRESPONDIENTE,

SON CAUSAS DE RESCISIÓN POR PARTE DE "LA CONTRATANTE". SI "LA CONTRATISTA"

1 , NO INICIA LOS TRABAJOS OBJETO DEL CONTRATO EN LA FECHA ESTABLECIDA O EN SU CASO EN
LA QUE POR ESCRITO SEÑALE "LA CONTRATANTE",

2, SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS TRABAJOS, O SE NIEGA A REPARAR O REPONER ALGUNA
PARTE DE ELLOS, QUE HUBIERE SIOO RECHAZADA COMO OEFECTUOSA POR "LA
CONTRATANTE",

3- NO EJECUTA LOS TRABAJOS DE CONFORMIDAO CON LO ESTIPULADO O SIN MOTIVO JUSTIFICAOO
NO ACATA LAS ÓRDENES DADAS POR ESCRITO POR "LA CONTRATANTE",

4. NO DA CUMPLIMIENTO AL PROGRAMA DE TRABAJO Y A JUICIO DE "LA CONTRATANTE", EL
ATRASO PUEDE DIFICULTAR LA TERMINACIÓN SATISFACTORIA OE LOS TRABAJOS EN EL PLAZO
ESTIPULADO.

5, NO CUBRE OPORTUNAMENTE LOS SALARIOS DE SUS TRABAJADORES Y DEMAS PRESTACIONES
DE CARACTER LABORAL

6. ES DECLARADO EN QUIEBRA O EN SUSPENSIÓN DE PAGOS

..r:,
COLÓT¡

MUNICIPIO OE CO[óN, QUERÉTARO

SECRETARíA DE OSRAS Pú8LICAs

CONTRATO DE OBRA PÚBLICA

No. MCQ.SOP.AFEF.lNV.015.0O5.2018
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7. SUBCoNTRATA PARTE oE Los TRABAJoS srN AUToRrzAcróN PREVTA y poR EScRrro oE 'LA
CONTRATANTE",

8, CEOE LOS OERECHOS DE COBRO DERIVADOS DEL CONTRATO SIN SUJETARSE A LO OISPUESTO
EN ESTE CONTRATO.

1O- EN GENERAL, POR INCUMPLIMIENTO A CUALESQUIERA DE LAS OBLIGACIONES DERIVAOAS OEL
coNTRATo Y SUS ANExoS, A LAS LEYES APLICABLES A ESTE CONTRATO, O A LAS ÓROENES DE
"LA CONTRATANTE"-

cueomcÉsrrue sExrA. pRocEDtMtENTo DE RESGtstóN. sr "LA coNTRATANTE" coNSTDERA ouE "LA
coNTRATrsrA" HA rNcuRRrDo EN ALGUNA DE LAS CAUSAS DE REScrsróN ouE sE coNSrcNAN EN LA

cLAusuLA ANTER|oR, Lo coMUNTcARA A "LA coNTRATtsrA" A FtN oE euE Ésre, expoucn nl
RESpEcro Lo euE A su oEREcHo CoNVENGA, EN EL plAzo DE 10 (DtEz) D|AS HAB|LES. st
TRANSCURR|Do ÉsrE pLAzo "LA coNTRATrsrA" No MANTFIESTA NADA EN su DEFENSA o sr DESpUÉs
DE ANALIZAR LAS RAZoNES ADUCIDAS PoR ESTE, "LA CONTRATANTE" ESTIMA QUE LAS MISMAS NO

soN sATtsFAcroRtAS, otcrARA LA RESoLUCTóN ouE pRocEDA coNFoRME A Lo ESTABLECToo EN EL

ÚLTIMo PARRAFo DE LA CLAUSULA ANTERIoR Y EN LA CLÁUSULA SIGUIENTE, LO QUE COMUNICARA A
"LA coNTRATtsrA" y A LAS coNTRALoRíAS ESTATAL y MUNtctpAL, DENTRo DE Los 10 (otEz) D|AS

HABTLES STGUTENTES A LA FECHA euE sE EMIrA DtcHA RESoLUCTóN.

LA FtANzA oToRGADA poR "LA coNTRATtsrA" coNFoRME A Los rERMtNos DE ÉsrE coNTRATo.
QUEoARA VIGENTE HASTA UN AÑO oESPUÉS DE LA FECHA DE LA RESOLUCIÓN QUE DECLARE

RESCINDIOO EL PRESENTE CONTRATO, TANTO PARA RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS DE

coNSTRUccIÓN, coMo DE CUALQUIER RESPONSABILIDAO DE .LA CONTRATISTA", INCLUIOAS LAS

sANcroNES ESTABLECTDAS A su cARGo coN MoTlvo DE LA RESctstóN.

/
cuaomcÉsltt¡ ocrAVA: EN EL cASo DE ExtsIR RECoRTE PRESPUPUESTAL poR LA DEPENDENCTA

EXTERNA A "LA CONTRATANTE", ESTA NO ABSORBERA DICHO RECORTE, NI TAMPOCO SERA
RESPoNSABLE DE LAS IMPLICACIONES JURIDICAS CORRESPONDIENTES, POR LO OUE .LA

coNTRATtsrA' TENDRA ouE REALTZAR uN AJUSTE EN cooRDtNActóN coN EL AREA DE supERvrstóN.
PARA DETERMINAR LAS METAS A LOGRAR CON EL PRESUPUESTO REASIGNAOO, REALIZANDO EL

DTCTAMEN TEcNtco coRRESpoNDtENTE. 
L,ti

cuADRAGÉsrMA NovENA. ¡unrsorccrór,¡. pARA LA TNTERpRETAcTóN y cuMpLrMrENTo oel pnese¡rre l''
coNTRATo, ASI coMo PARA ToDo AeuELLo ouE No ESTÉ EXPRESAMENTE ESTTPULADo EN EL

MISMo, LAS PARTES SE SoMETEN A LA JURISDICCIÓN DE LoS TRIBUNALES COMPETENTES EN EL

MUNICIPIo oE coLÓN, QUERETARo, PoR Lo TANTO "LA CONTRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE
PUDIERA CoRRESPoNDERLE PoR RAZÓN DE SU DoMIcILIo PRESENTE o FUTURo o PoR CUALQUIER
oTRA CAUSA, SEÑALANoo AL RESPECTo .LA CoNTRATANTE" Y "LA CONTRATISTA", coMo SUS

(-^
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9, NO DA A "LA CONTRATANTE" Y A LAS DEPENOENCIAS QUE TENGAN FACULTAD DE INTERVENIR,
LAS FACTLTDADES y DATos NEcESARtoS PARA LA tNSpEccróN, vrGrLANcrA y supERvrsróN DE
MATERIALES Y TRABAJOS.

culomcÉsrul sÉpIue. lnteRvetclór,¡. LAS DEPENDENC|AS euE DE AcuERDo A LAS LEYES

oRGANICAS Y SUS REGLAMENTOS TENGAN DERECHO A INTERVENIR, "LA CONTRATISTA" SE OBLIGA

EXPRESAMENTE A FACILITAR LAS INTERVENCIONES QUE CORRESPONDAN A LAS OEPENDENCIAS

COMPETENTES CONFORME A DICHAS DISPOSICIONES,

X



.+.
COLÓN

COLÓN

DOMICILIOS LOS INDICADOS EN LAS DECLARACIONES PRIMERA INCISO 'E' Y SEGUNDA INCISO "G', DE
ESTE INSTRUMENTO, RESPECTIVAMENTE,

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCES DEL PRESENTE CONTRATO, LO FIRMAN DE
CONFORMIOAD Y POR TRIPLICADO EN EL MUNICIPIO DE COLÓN, OUERÉTARO EL DíA 02 DE MARZO DE
2018.

POR 'LA CON TANTE" POR "LA CONTRATISTA"

JOSE ALEJAND HOA VALENCIA JUVENT LO RAMIREZ MUÑOZ
PRESIDENTE MU IPAL DE COLóN, QRO.

L,A, CRUZ NA ELI MONRROY A IRRE
SíND|co MUNIc

LIC, DA o
SECRETARIO NTAMIENTO

LIC, J
S

TINEz oRTfz
DE FINANZAS

tAyl
ING o R RUB¡O
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS
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